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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Revisadas las diligencias, observa el Despacho que mediante auto de fecha 07/12/2020 se 

decretó terminación por desistimiento tácito y actualmente se encuentran archivas. 

 

Posteriormente, el 07/12/2021 se advierte memorial allegado al correo electrónico por la 

firma litigando de CESION firmado por LAURA GARCIA POSADA, apoderada especial de 

Bancolombia y CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, apoderado general Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo, Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia de 

Bancolombia y Certificado Cámara de Comercio de REINTEGRA SAS. 

   

Así las cosas y analizadas las diligencias, la petición allegada no es procedente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Estrado;  

  

RESUELVE:  

  

NEGAR la petición allegada el 07/12/2021 a través del correo electrónico por la firma 

litigando CESION firmado por LAURA GARCIA POSADA, apoderada especial de 

Bancolombia y CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, apoderado general Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo, Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia de 

Bancolombia y Certificado Cámara de Comercio de REINTEGRA SAS., por lo expuesto en 

la parte motiva de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

LA JUEZ, 

 

 

  
 MARIA CRISTINA TORRES MORENO  
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